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Código oficina: 18600.
Sede: Granada.
Lugar de comparecencia: Avda. de la Constitución, 1.

Código oficina: 53600.
Sede: Jerez.
Lugar de comparecencia: Plaza de las Marinas, 1 (Jerez de
la Frontera).

Código oficina: 41600.
Sede: Sevilla.
Lugar de comparecencia: Tomás de Ibarra, 36.

Sevilla, 7 de abril de 2004.- El Inspector Regional Adjunto,
Ignacio Valverde Yagüe.

SDAD. COOP. AND. C Y P CENTROS DE FORMACION

ANUNCIO de convocatoria de Junta General. (PP.
1058/2004).

C Y P CENTROS DE FORMACION, SDAD. COOP. AND.
EN LIQUIDACION

Aprobación Balance de Disolución

Se convoca Junta General de socios para aprobar el Balan-
ce de Disolución para el día 15 de abril de 2004, a las veinte
horas en el domicilio social con el siguiente desglose:

ACTIVO (euros)

Accionistas desembolsos pendientes 90.144,00 E

Inmovilizado material 251.995,07 E

Deudores 2.853,84 E

Tesorería 32.099,89 E

Total activo 377.092,80 E

PASIVO (euros)

Capital suscrito 120.192,00 E

Pérdidas año 2003 - 6.011,67 E

Pérdidas año 2004 - 2.672,17 E

Deudas entidades de crédito 265.584,64 E

Total pasivo 377.092,80 E

Andújar, 26 de marzo de 2004.- El Liquidador Unico,
Jesús Castro Peña.
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CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL AREA
DE SEVILLA

ANUNCIO de revisión de tarifas para los usuarios
de los servicios metropolitanos. (PP. 1208/2004).

El Comité Ejecutivo del Consorcio de Transportes del Area
de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo
de 2004, adoptó, por unanimidad de los miembros asistentes,
entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar la revisión de las tarifas de los servicios
metropolitanos de transporte público regular permanente de
viajeros por carretera de uso general que se recogen en el
siguiente cuadro:

Saltos Billete sencillo Bono 10 Bono 10 T

0 0,90 E 6,70 E 9,80 E
1 1,00 E 7,10 E 10,20 E
2 1,10 E 8,05 E 11,25 E

Estas tarifas incluyen el Impuesto sobre el Valor Añadido
y el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Segundo. Publicar las tarifas aprobadas en el BOJA y
en el BOP.

Tercero. Las nuevas tarifas serán de aplicación a los usua-
rios a partir del 1 de mayo de 2004.

Sevilla, 7 abril de 2004.- El Director Gerente, Armando-
Fidel Gutiérrez Arispón.


